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AUTORIZADO POR MINlSTERIO DE JUSTlCIARVM N° 283-2002-JUS
<Ir. APURIMAC N° 51 J-B ABANCA y
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EXPED: N° 183-2015.

En la ciudad de Abancay, a las quince horas con cuarenta minutos del día veintitrés del mes de
s lembre del año mil quince, ante mi, Juan ManÍlel SORIA ROMAN, identificado con DNI

°31005305, en mi calidad de Conciliador Extrájudicial debidamente autorizado por el Ministerio de
Justicia con Registro W 4055, se presentaron con el objeto de que los asista en la solución de sus
conflictos, la parte solicitante CONSORCIO INTIHUASI, con RUC N° 20554364102, con domicilio
legal en el Jr. Santa Rosa N° 244 - 3° Piso Talavera, Provincia de Andahuaylas, Región Apurimac,
debidamente representado por su representante legal en común José Octavio Rafael SOSA
GALLEGOS, identificado con DNI N° 29201387 Y la parte invitada GOBIERNO REGIONAL DE
APURIMAC.GERENCIA SUB REGIONAL ANDAHUAYLAS, con RUC N° 20527'141762, con
domicilio legal para estos efectos el Jr, Puno N° 107 de la ciudad, Distritoy provincia de Abancay,
Región Apurímac, debidamente representado por el PROCURADOR PÚBLICO del Gobierno

' Regional de Apurímac, Dr. Carlos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ, con DNI N° 31038660,
designado a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 322-2015-GR-APURIMAC/PR, con
domicilio legal en el Jr. PililO Nó 107 de la ciudad de Abancay, con las facuitades concedidas por el
Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurimac, en merced a las ResolucionesEjecutivas
Regionales N° 457-2015-GRAPURIMAC/GR y N° 466-2015-GRAPURII\JIAC/GRde fecha 25 de
mayo del 2015. ' , '

HECHOSEXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarles a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes las
normas de conducta que deberán observar, A continuación las partes manifestaron lo siguiente:

Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en tres (03) folios, que forman parte'
integrante de la presente acta, con fecha de recepción el dia 07 de setiembre del año 2015, sobre
la solicitud de ~e deje sin efecto las observaciones formuladas por el Comité de
Recepción de lá ~ "Construcción de la Presa Poccoccocha '! sobre elevación de la
represa Pampahuasi del Proyecto Irrigación Chumb~o" y otros.
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1. Que, las observaciones de obra que han sido realizados por un Comité, por consiguiente la
Procuraduria Pública no puede dejar sin efectos, razón por la cual esta pretensión quedaría Siíl
acuerdo.

2. La segunda' está pretensión está directamente relacionado con la pretensión N° 1, por tanto
queda sin acuerdo. ... ..' ... .' ....,

.3. Sin embargo las partes aclararido'a1gunOspuntos del Acta :de Conciliación de fecha '12 de
agosto del' 2015, c9nvienenqueél,tont[fltista'se.cOmpromete previa verificación
conjuntamente con I~enlidad; levantarlas 9¡jserYaciOD~s!O1, 14, 17 Y 18 del Acta 'de
Observaciones en acto deR'écepcióndeObra,; ,/:,>,:,', : .

4. De la misma forma las observaciones 1'2 y'15>serán lev~ntadas conforme se encuentra
establecido en el Acta:deConciliaciÓntléí1Zde agostad'el 201'5,
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VERIFICACiÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

. No requiere, por cuanto el Concili~dores.AbogadoColegiado, con Registro CAAP. 229,

. Reglamento de la Ley de.Cóneiliacion, aprobadópor D.SW 014-2008-JUS y modificatorias.

Que, de conformidad con el Art. 18° de la ~ey de Conciliaciones N° 26872,modificado por el Art. 1°
del Decreto Legislativo NO1070, conco,dado con elArt, 686° del Texto Unico Ordenado del Código .
Procesal Civil, Decreto Legislativó ~jO'768,modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el Acta de
este acuerdo conciliatorio constituye titulo ejecutivo.

Leido el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
dieciocho horas del dia veintitrés del mes de setiembre del año dos mil quince, en señal de lo cual
firman el presente Acta N° 161-2015, la misma consta de dos (02) páginas.

Firmay Huelladel Conciliador
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DNi W ND :31038660

El Fedatario de la G.S.R.CH.
CERTIFICA: La autenticidad del presente
d.ocllmentopor ser c!!pia fiel del original.
Imdahuaylas, 1 7 NOIJ, 2015
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. FEDATARIO
ART. 127 LEY N° 27444
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